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CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA CLÍNICA VETERINARIA 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Carlos LIGHTOWLER
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de Ciencias 

Veterinarias - Hospital Escuela. - Centro Universitario de Investigación Animal - Instituto de 
Fisiopatología Cardiovascular (Sede Facultad de Medicina). 

1.3 Dirección: Chorroarín 280 
1.4 Teléfono: (5411) 4514-8969   C.P.  C1427CWO 
 e-mail: escuelagrad@fvet.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Especialista en Cardiología Clínica Veterinaria 
1.6 Duración aproximada: 13 meses y modalidad intensiva 5 meses.. 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Escuela de Graduados de la Facultad. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

- Promover la capacitación en las disciplinas básicas que permita comprender los fenómenos 
fisiopatológicos de los distintos síndromes cardiológicos que se producen en caninos, felinos 
domésticos y caballos. 
- Promover la aptitud y eficiencia clínica para el diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las 
enfermedades cardiovasculares en caninos, felinos domésticos y caballos. 
- Instruir en las habilidades para la evaluación física de caninos, felinos domésticos y caballos 
afectados por enfermedades cardiovasculares. 
- Informar sobre los aspectos más actualizados de las enfermedades cardiovasculares en 
caninos, felinos domésticos y caballos. 
- Instruir sobre los aspectos básicos de las distintas exploraciones complementarias utilizadas en 
cardiología veterinaria. 
- Capacitar para la realización, interpretación y diagnóstico de electrocardiogramas, 
ecocardiogramas, estudios Doppler y radiografías torácicas. 
- Capacitar para la búsqueda bibliográfica especializada y el manejo de los distintos índices 
bibliográficos más relevantes. 
- Informar sobre el estado actual de la investigación cardiológica comparada, los modelos 
experimentales en los cuales se utilizan anímales y las normas éticas y principios de bienestar 
animal aplicables a la investigación con seres vivos. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Poseer título de veterinario, médico veterinario o equivalente, expedido por universidades 
nacionales, provinciales o privadas debidamente autorizadas. Los postulantes extranjeros deberán 
poseer titulo de médico veterinario o equivalente y presentar un certificado de estudios que permita 
comprobar que el titulo presentado guarda razonable equivalencia con el otorgado por las 
Universidades nacionales., y en el momento de su admisión deberán presentar visa de estudiante y 
seguro médico. Acreditar el ejercido de la clínica general veterinaria por lo menos durante un (1) 
año. Presentar curriculum vitae. Aprobar la evaluación de admisión. Comprensión de textos en 
idioma ingles.  

2.3 Dedicación del estudiante: parcial.  
2.4 Régimen de estudios 

Módulos. Teórico. Práctico. Talleres. Seminarios. 
Requisitos para la graduación: 
Cumplimentar todos los requisitos obligatorios del plan de estudios: aprobar las dos formas de 
evaluación, la secuencial compuesta por tres (3) evaluaciones parciales acumulativas y una 
evaluación final, y la continua, realizada mensualmente durante la actividad práctica por los 
instructores. Además, se deberá aprobar la tesina.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3714/08 



 
 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Módulo I: Ciencias básicas 
I.1-Anatomía y embriología del corazón y vasos sanguíneos. I.2- Histología y patología del corazón 
y vasos sanguíneos. I.3- Fisiología cardiovascular y aparatos relacionados. I.4-  Bioquímica 
cardiovascular. I.5- Estadística básica. I.6- Farmacología cardiovascular. I.7- Insuficiencia cardíaca y 
síndromes relacionados 
Módulo II: Ciencias aplicadas 
II.8- Nutrición y alimentación en cardiología. II.9- Semiología cardiovascular. II.10- Equipamiento 
cardiológico. II.11- Ultrasonido diagnóstico en cardiología. II.12- Exploraciones complementarias  en 
cardiología veterinaria. II.13-Terapéutica cardiovascular. II.14- Cardiopatías congénitas. II.15- 
Cardiopatías adquiridas en perros. II.16- Cardiopatías adquiridas en gatos. II.17- Cardiopatías 
adquiridas en caballos. II.18-Urgencias cardiológicas. 
Módulo III: Investigación cardiológico 
III.19-Ética e investigación. III.20-Información y estadística en investigación. III.21- Técnicas básicas 
en investigación cardiológico. III.22- Modelos experimentales en investigación cardiológico. 
 

 
 



 
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PEQUEÑOS ANIMALES 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Nélida GÓMEZ  
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Ciencias Veterinarias - Hospital Escuela. 
1.3 Dirección: Chorroarín 280 
1.4 Teléfono: (5411) 4514-8969   C.P.  C1427CWO 
 e-mail: escuelagrad@fvet.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Especialista en Clínica Médica de Pequeños Animales 
1.6 Duración aproximada: dos años. 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Escuela de Graduados de la Facultad. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Promover la profundización de la formación del veterinario en el campo de la clínica de 
pequeños animales. 
Estimular el avance de la clínica médica veterinaria, por medio de la capacitación de 
recursos humanos idóneos en el nivel de posgrado. 
Actualizar y profundizar los conocimientos necesarios para el ejercicio apropiado de la 
clínica médica veterinaria en los pequeños animales. 
Establecer una metodología de formación continuada, mediante la participación en 
seminarios, ateneos, conferencias,  en Unidad de Clínica Médica de pequeños animales, 
del Hospital Escuela o en otros centros de referencia. 
Adquirir la capacidad de trabajar en equipo con el objeto de resolver los problemas de la 
Clínica  Médica. 
Ampliar el contacto con otras instituciones con el fin de intensificar el intercambio y 
posibilitar que se conozcan otras realidades. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Titulo de grado en veterinaria otorgado por la Universidad de Buenos Aires u otras 
universidades argentinas. Los graduados con titulo equivalente  del extranjero, podrán 
postularse para el ingreso, previo cumplimiento de los requisitos que establezcan las 
normas vigentes. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial.  
2.4 Régimen de estudios 

Teórico – práctico.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar las evaluaciones de cada materia y cumplimentar las horas teórico- prácticas y las 
demás actividades. Aprobar un examen final (evaluación escrita, oral y práctica) y un Trabajo 
Final Integrador cuyo tema elegirá el alumno y será guiado por su tutor.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3006/07 y su modificación Nº 7892/10. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primera etapa: Síndromes clínicos. Cirugía básica. Anestesiología y algiología. Farmacología 
clínica. Patología clínica. Diagnóstico por imágenes. Nutrición y alimentación. Ética y medicina 
Legal. Epidemiología clínica. Metodología de la Investigación clínica. Enfermedades infecciosas 
y parasitarias. Enfermedades Inmunomediadas. Emergentología. Toxicología. Clínica 
reproductiva. Pediatría. 
Segunda etapa: Nefrourología. Cardiología. Neumonología. Gastroenterología. Dermatología. 
Oncología. Oftalmología. Neurología. Etología clínica. Endocrinología. Especies no-
convencionales. 

 
 





 
 
Requisitos para la graduación: 
Cumplir con las actividades teórico-prácticas del plan de estudios. Aprobar el examen final.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4452/96 y su modificación Nº 2885/11. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Radiología y diagnóstico por imágenes. Anestesiología. Técnica quirúrgica general. Cirugía de 
la cavidad abdominal. Cirugía de cabeza y cuello. Cirugía de la piel, las heridas y 
reconstructiva. Cirugía del tórax. Cirugía del aparato locomotor. Investigación y comunicación 
científica. Ética y medicina legal. Destrezas psicomotoras. 
 

 
 
 













 
 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año: 
1) Anatomía  y biomecánica del caballo 
2) Farmacología en el deporte.  
3) Laboratorio antidoping 
4) Nutrición y alimentación del atleta equino.  
5) Fisiopatología del deporte.  
6) Rehabilitación física del atleta equino 
7) Imagenologia,  radiología y ultrasonografía 
8) Laboratorio en deportologia equina  
9) Enfermedades infecciosas, parasitarias e  intoxicaciones  
10) Ética y medicina legal 
Segundo año: 
11) Aparato locomotor 
12) Aparato digestivo 
13) Aparato circulatorio  
14) Oftalmología equina  
15) Aparato respiratorio  
116) Deportes ecuestres.  Entrenamiento. 
17) Enfermedades del aparato reproductor-Incidencia en el deporte ecuestre 
18) Epidemiología clínica 
19) Examen de compra del equino deportivo 
20) Metodología del conocimiento científico y estadística 
 

 
 
 









 
 

MAESTRÍA EN SALUD ANIMAL        
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 432/08 
                                                                    
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Osvaldo DEGREGORIO                                    
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de Ciencias 

Veterinarias 
1.3 Dirección: Chorroarín 280 
1.4 Teléfono: (5411) 4514-8969                     C.P.   C1427CWO 

e-mail: escuelagrad@fvet.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Salud Animal 
1.6 Duración aproximada: dos años      
1.7 Período(s) de inscripción: marzo               
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Que el graduado juzgue críticamente los problemas de la salud animal de nuestro sistema pecuario 
en relación con el contexto nacional e internacional, que aplique eficazmente los adelantos de la 
ciencia y la tecnología a la resolución de problemas de la salud animal pecuaria.                                  

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados en la carrera de Veterinaria de universidades argentinas o extranjeras: comprendidos 
dentro de los especificado por el  artículo  6 del anexo correspondiente a la resolución  (CS) Nº 
6650/97 de la UBA. 
Conocimiento de nivel de lectura comprensiva del inglés y de otro idioma si la Comisión de Maestría 
lo crea necesario.                   

2.3 Dedicación del estudiante: parcial                           
2.4  Régimen de estudios 

Semestral    
Teóricos. Laboratorios. Investigación. Trabajo de campo 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia                                                                  
Evaluación final                                                            
Tesis                                                                       

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 969/90  y su modificación Nº 806/98                               

       
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Cursos obligatorios: Primer año. Primer semestre: Química de biomoléculas. Biología celular. 
Bioseguridad. Actividades especiales: Seminarios: Reflexión crítica. Metodología de la investigación. 
Segundo semestre: Estadística y diseño experimental. Patología.  Economía. Enfermedades 
exóticas  y emergentes. 
Segundo año: Tercer semestre: Epidemiología. Inmunología. Planificación en salud animal. Cuarto 
semestre: Tesis.  
Cursos optativos: (se puede ampliar la oferta): Administración en salud animal. Comunicación y 
extensión universitaria. Técnicas diagnósticas en virología animal. Virología general. Virología 
molecular. Biología del linfocito B. Patogénesis viral. Bacteriología y micología clínica veterinaria. 
Biotecnología veterinaria: su aplicación en salud animal y mejoramiento. Actualización en 
tuberculosis bovina. Inmunología molecular aplicada al área veterinaria. Leptospirosis animal y 
humana. Cultivo de tejidos celulares. Actualización de enfermedades parasitarias.  

 
 



 
 
 
MAESTRÍA EN SALUD ANIMAL 
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº  432/08 
                                                                    
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Osvaldo DEGREGORIO 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Ciencias Veterinarias  
1.3 Dirección: Chorroarín 280 
1.4 Teléfono: (5411) 4514-8969                     C.P.   C1427CWO  

E-mail: escuelagrad@fvet.uba.ar / cursosposgrado@fvet.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Salud Animal 
1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Escuela de Graduados de la Facultad. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

General 
Que el graduado: 
Juzgue críticamente los problemas de salud animal de nuestro país en relación al contexto 
nacional e internacional. 
Aplique eficazmente los adelantos de la ciencia y la tecnología a la resolución de los problemas 
de la salud animal. 
Específicos 
Que el graduado: 
Evalúe los factores responsables de las situaciones de salud animal en las diferentes áreas de 
nuestro país. 
Adquiera habilidades para el diagnóstico, interpretación y resolución de los problemas de salud 
animal en sus diversos enfoques. 
Desarrolle proyectos de investigación aplicada con posibilidades de transferencia al medio. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con titulo de grado correspondiente a una 
carrera de cuatro (4) años de duración como mínimo, o graduado de otras universidades 
argentinas o extranjeras, con títulos equivalentes. Los aspirantes deben ser Veterinarios o 
Médicos Veterinarios. Pueden postularse egresados de otras carreras biomédicas o 
agropecuarias de duración igual o mayor a cuatro años cuya formación sea afín al programa, 
quedando a criterio de la Comisión de Maestría su consideración para la admisión. Los 
graduados de carreras de duración menor de cuatro (4) años podrán postularse para el ingreso 
previo cumplimiento de los requisitos complementarios que se establezcan. Aquellas personas 
que cuenten con antecedentes de investigación o profesionales relevantes, aun cuando no 
cumplan con los requisitos reglamentarios citados, podrán ser admitidas para ingresar a la 
Maestría con la recomendación de la Comisión de Maestría y con la aprobación del Consejo 
Directivo. En los casos precedentes, el Consejo Directivo a propuesta de la Comisión de 
Maestría, a través de la Escuela de Graduados, podrá establecer requisitos adicionales. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teóricos. Prácticos. 
Seminarios. Talleres. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 75% a los cursos, talleres y seminarios.  
Aprobar la tesis de maestría. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 969/90 y sus modificaciones Nº 806/98 y  
Nº 2778/11. 

       



 
 

3. PLAN DE ESTUDIOS 
Primer año: Formación básica y en Metodología de las Ciencias. 
Estadística. Epidemiología I. Biología celular y molecular. Inmunología veterinaria. Patología 
general. Epistemología y metodología de las ciencias. Taller de redacción de Tesis y trabajos 
científicos. Taller de herramientas informáticas para la redacción de Tesis. Taller bioseguridad. 
Taller bienestar animal. Seminarios pre-tesis. 
Segundo año: Formación específica.  
Orientación en Epidemiología y Gestión en Salud Animal.  
Diseño de experimentos. Epidemiología II. Administración en Salud I. Administración en Salud 
II. Economía en Salud  Animal. Zoonosis y enfermedades transmitidas por alimentos. 
Orientación en Patología de las Enfermedades en Salud Animal 
Patología especial. Taller de histopatología. Taller de necropsia. Técnicas diagnosticas 
empleadas en patología. Seminarios de casos diagnósticos. Zoonosis y enfermedades 
transmitidas por alimentos. 
 

 
 



 
 
D O C T O R A D O 
Acreditado y Categorizado “A” por la CONEAU, Resolución Nº 047/10 
 
1. DATOS DEL DOCTORADO 
1.1 REQUISITOS: 

Podrán aspirar al título de Doctor de la Universidad de Buenos Aires defendiendo su Tesis en 
la Facultad de Ciencias Veterinarias: 
a) Graduados de esta Universidad, con título profesional correspondiente a una carrera de 5 
(cinco) años de duración como mínimo. b) Graduados de carreras de duración menor de 5 
(cinco) años que reúnan antecedentes suficientes en la disciplina elegida, evaluados por la 
Comisión de Doctorado. c) Graduados de otras Universidades nacionales, provinciales y 
privadas, reconocidas por el Poder Ejecutivo Nacional, con títulos equivalentes a los de esta 
Universidad y de Universidades extranjeras reconocidas por las autoridades competentes de su 
país, previa calificación en todos los casos de sus estudios por la Comisión de Doctorado y por 
dictamen aprobado por el Consejo Directivo de la Facultad. La admisión del postulante no 
significará en ningún caso la reválida del título de grado. d) Personas que no posean títulos 
universitarios y que por sus méritos intelectuales y científicos sean aceptadas por el Consejo 
Directivo de la Facultad previa intervención de la Comisión de Doctorado. 

1.2 TITULO QUE OTORGA: DOCTOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES   
1.3 OBJETIVOS: 

La tarea fundamental de un candidato al Doctorado es la realización de un trabajo que 
signifique una contribución original al conocimiento en la orientación científica o tecnológica 
elegida. Este trabajo, constituirá su Tesis de Doctorado. 

1.4 RESOLUCIÓN Nº 4732. AÑO 2005. Consejo Superior de la UBA. 
1.5 Período de inscripción: apertura permanente. 
 
2.  ORGANISMOS DEL DOCTORADO 
2.1. COMISIÓN DE DOCTORADO: 

Titulares Doctores: MUNDO, Silvia Leonor, LOMBARDO, Daniel Marcelo, SMITSAART, Eliana 
Nora y GELPI, Ricardo Jorge.  
Suplentes: Doctores: CARLONI, Graciela Herminia, CASTILLO, Victor Alejandro 
Resolución Consejo Superior de la UBA Nº 1346/98 y sus modificaciones Nº 424/02, Nº 626/02, 
Nº 1786/07 y Nº 7269/09. 

 
3. ADMISION DE DOCTORANDOS: 

Para la admisión al Doctorado se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:  
a) Los antecedentes académicos, científicos y profesionales del aspirante. 
b) La presentación y aprobación de su propuesta de Plan de Tesis, Director de Tesis, el lugar 
de ejecución y los recursos disponibles para llevarlo a cabo, todo ello avalado por el Director 
propuesto. 
c) Una entrevista personal para evaluar los conocimientos vinculados al área temática elegida 
para realizar su Tesis, la formación básica en dicha área y los fundamentos científicos para 
realizar el trabajo propuesto. En este contexto además se evaluarán la claridad de 
razonamiento del aspirante, su espíritu crítico y su capacidad de síntesis y de identificación de 
aspectos fundamentales del tema desarrollado. 
d) La capacidad para interpretar en forma fluida textos y trabajos científicos y técnicos en inglés 
y en caso de ser necesario en el idioma que a criterio de la Comisión de Doctorado sea 
fundamental para el acceso a la bibliografía de la especialidad. 
e) Para extranjeros no hispanohablantes certificación de dominio del idioma español. 
         



 
 

 
4. AREAS DE INVESTIGACIÓN A LAS QUE CORRESPONDEN LOS TRABAJOS DE TESIS 

Alimentos, Anatomía, Bienestar animal, Bioestadística; Biología celular y molecular; Clínica 
médica; Clínica quirúrgica; Epidemiología; Farmacología; Fauna silvestre y especies no 
tradicionales, Física biológica; Fisiología animal; Genética; Histología; Inmunología; Inspección de 
productos zoógenos; Microbiología; Nutrición animal; Parasitología; Patología; Producción animal; 
Química biológica; Recursos naturales, Reproducción animal; Salud Pública, Toxicología.  
(Resolución CS Nº 2030/99 y Nº 3600/11). 
 

5. CONSEJERO DE ESTUDIOS Y PLAN DE CURSOS ESPECIALES. 
Los cursos, seminarios y/o pasantías que en todos los casos deberán contar con evaluación, se 
acreditarán con un puntaje de 0 (cero) a 5 (cinco) teniendo en cuenta: 
a) Los contenidos, el número de horas de las actividades teóricas y prácticas y la importancia para 
la Tesis y/o la formación integral científica y humanística del Doctorando. 
b) La jerarquía académica de las Universidades e Institutos nacionales o extranjeros donde se 
impartan y el nivel científico de sus docentes. 
El total de créditos a cubrir por el Doctorando con estas actividades será de 20 (veinte), 
correspondiendo 14 (catorce) a cursos específicos relacionados con la Tesis, de éstos no más de 
3 (tres) podrán ser de seminarios y/o pasantías, correspondiendo 6 (seis) créditos a cursos 
generales.  
 

6. DIRECTOR Y PLAN DE TESIS 
Podrán ser Directores de Tesis aquellos investigadores con una sólida formación científica en el 
área elegida, con título académico máximo o formación equivalente, acreditando idoneidad a 
través de publicaciones en revistas nacionales y/o internacionales con arbitraje.  
Serán funciones del Director de Tesis: a) Orientar al Doctorando en el desarrollo de su Plan de 
Tesis, su formación científica y la concepción metodológica e instrumental más adecuada para el 
mejor progreso de la investigación y realización de la Tesis. b) Avalar las actividades del 
Doctorando al menos una vez al año o cuantas veces se le requiera. c) Proponer cuando lo 
considere necesario modificaciones fundamentadas al Plan de Tesis presentado. d) Avalar la 
presentación de la Tesis para su defensa, la investigación realizada, la calidad del trabajo y la 
significación de la Tesis elaborada por el Doctorando. e) Proponer el Plan de cursos, seminarios 
y/o pasantías que deberá realizar el Doctorando. 
Un Co-Director de Tesis podrá ser propuesto por el Doctorando con el aval de su Director en 
aquellos casos en los que: a) El Director se encuentre realizando tareas en lugares 
geográficamente alejados y que el desarrollo del Plan de Tesis amerite un Co-Director. b) Se trate 
de temas no suficientemente desarrollados en el país. c) El tema sea interdisciplinario y justifique 
su incorporación. Los requisitos para su designación serán similares a los del Director. 
Plan de Tesis. El doctorando de la UBA deberá realizar: a) Una Tesis inédita y original con defensa 
oral y pública. b) Cursos con evaluación sobre temas generales y específicos para el desarrollo de 
la Tesis, pudiendo además incluir seminarios y/o pasantías.  
El Doctorando deberá cumplir con la presentación anual de un Informe de Avance del Plan de 
Tesis, avalado por su Director. El incumplimiento de la presentación o la acumulación de 2 (dos) 
evaluaciones negativas del Avance del Plan de Tesis, será motivo de su baja del Doctorado.  
 

7. PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
El Doctorado deberá realizarse en no más de 6 (seis) años a partir de la fecha de admisión. Dicho 
plazo podrá ampliarse hasta dos (2) años y por única vez en aquellos casos que se demuestren 
circunstancias que justifiquen la ampliación. 

 

8. PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TRABAJO DE TESIS 
La defensa de la Tesis se efectuará por solicitud del autor del trabajo previa conformidad del 
Director. Los ejemplares de la Tesis, en número de 5 (cinco), deberán ser todos iguales y 
presentados de acuerdo con las normas que fije la Comisión de Doctorado. Se remitirán a los 
integrantes del Jurado, los que en un plazo no mayor de 30 (treinta) días deberán expedirse si 
reúne las condiciones para su defensa oral y pública. El jurado estará integrado por no menos de 
tres (3) investigadores de prestigio en el tema, con título máximo, quienes deberán ser en su 
mayoría externos a la Carrera de Doctorado de la Facultad de Ciencias Veterinarias y al menos 



 
 

uno de ellos, externo a la Universidad de Buenos Aires. Los miembros propuestos para el jurado 
dispondrán de una plazo de cinco (5) días hábiles a partir de recibida la información de su 
designación para comunicar a la Escuela de Graduados su aceptación. (Resolución CS Nº 
6408/09) 
 

 
 

 



 
 

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN BROMATOLOGIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  
 
1. INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Facultades de Ciencias Exactas y Naturales, de Farmacia y Bioquímica, de Ciencias Veterinarias y 
de Agronomía. 

 
2. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
2.1 Director: Stella Maris ALZAMORA                              

2.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales Farmacia y Bioquímica, de Ciencias Veterinarias y de Agronomía. 

     Sede Administrativa: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales  
2.3 Dirección: Ciudad Universitaria      Pabellón II       CP: C1428EHA 
2.4 Teléfono: (5411) 4576-3449    Fax: (5411) 4576-3351 

 e-mail: postgrado@de.fcen.uba.ar 
2.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Bromatología y  Tecnología de Alimentos                    
2.6 Duración aproximada: dos años                                          
2.7 Período(s) de inscripción: consultar en sede  
 
3.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
3.1 Objetivos: 

Proporcionar una formación académico-profesional de alto nivel de especialización en las  áreas 
relacionadas a los diferentes aspectos de la Bromatología y Tecnología de Alimentos. 

a) Proveer al sector industrial y científico-técnico de recursos humanos especializados en 
tecnología de alimentos. 

b) Incorporar al sistema universitario y científico-técnico personal actualizado en el campo de la 
preservación, elaboración, almacenamiento y control de calidad de alimentos 

c) Desarrollar actividades que promuevan la capacidad analítica, crítica y creativa de los 
cursantes, integrando conocimientos para concretar soluciones a problemas alimentarios. 

3.2 Requisitos de admisión: 
a) Los egresados de Universidades nacionales, provinciales o privadas autorizadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, o del extranjero que posean título equivalente en Ciencias Químicas, 
Biológicas, Bioquímica, Farmacia, Ingeniería Química, Agronomía y Veterinaria, cuya duración 
de carrera no sea menor de cuatro años y que posean conocimientos de  idioma inglés. 

b) Los graduados de dichas Universidades cuya duración de carrera fuera menor de cuatro años o 
las personas que no posean títulos universitarios pero que tengan una buena formación en las 
disciplinas básicas, en particular, química, matemática, biología y física.  

c) Para todo caso no contemplado en los puntos a) y b), el Comité Asesor de la Carrera de 
Especialización considerará los requisitos complementarios para la admisión. 

d) El Comité Asesor determinará, de acuerdo con los planes de estudio de la carrera de grado del 
postulante, las materias nivelatorias a ser cursadas por éste. 

3.3 Dedicación del estudiante: parcial                      
3.4 Régimen de estudios 

Cuatrimestral      
Teóricos. Laboratorios.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar las materias del plan de estudios.                                  

3.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 5909/01 

                                                      
 



 
 

4. PLAN DE ESTUDIOS 
Microbiología de alimentos. Bromatología superior. Fundamentos de la preservación de 
alimentos. Procesamiento industrial de alimentos.  Nutrición aplicada a la tecnología de 
alimentos. Gestión, control y garantía de calidad de la industria alimentaria.   

 
 



 
 

MAESTRÍA EN BIOTECNOLOGÍA 
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº  150/00 
 
1. INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Comisión Coordinadora: formada por representantes de las Facultades de Agronomía, Ciencias 
Exactas y Naturales, Ciencias Veterinarias, Derecho, Farmacia y Bioquímica, Ingeniería y Medicina.  

                                                                
2. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
2.1 Director: Silvia Leonor MUNDO
2.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de Farmacia 

y Bioquímica, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (se alternan anualmente)  Sede 
Administrativa: Farmacia y Bioquímica.                                                                 

2.3 Dirección: Junín 956 CP: C1113AAD 
2.4 Teléfono: (5411) 4964- 8214                

E-mail: posgrado@ffyb.uba.ar 
2.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Biotecnología                                   
2.6 Duración Aproximada: entre 18 y 30 meses                               
2.7 Período(s) de inscripción: consultar                                              
 
3. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
3.1 Objetivos: 

Proporcionar una formación académica profesional de alto nivel para el desempeño en la 
investigación, la docencia y el desarrollo productivo, así como para el análisis de los aspectos 
tecnológicos, económicos, sociales y jurídicos requeridos en el diseño y evaluación  de políticas. 
Proveer al sector económico y científico-técnico de recursos humanos especializados en el manejo 
técnico de las disciplinas de la biotecnología. Realimentar el sistema universitario y científico-técnico 
con docentes, investigadores y técnicos reactualizados y reorientados en el campo de las disciplina 
básica de la biotecnología.                 

3.2 Requisitos de admisión: 
Grado académico o título profesional relacionado con el área de la biotecnología. Serán admitidos 
los graduados en las carreras de Agronomía, Biología, Bioquímica, Ingeniería, Química, Farmacia, 
Medicina, Odontología, Química y Veterinaria, de  universidades nacionales o extranjeras.  
Acreditar formación  mínima de Química Biológica.                     
Conocimientos a nivel de lectura comprensiva de inglés científico. 
Curriculum Vitae, de donde se tendrá en cuenta los antecedentes científicos, académicos y el 
promedio obtenido en la carrera.          

3.3 Dedicación del estudiante: total 
3.4 Régimen de estudios 

Cuatrimestral     
Teóricos. Investigación. Cursos de Especialización 
Requisitos para la graduación: 
Acreditación  por trabajos realizados  
Presentar y aprobar la Tesis de Maestría. 

3.5 Reglamentación: 
Resolución  del Consejo Superior de la UBA Nº 3689/89 y sus modificaciones Nº 4868/93, 4520/96,  
4526/96 y 804/02.                        
 

4. PLAN DE ESTUDIOS. 
Primera parte: Ingeniería genética. Aspectos económicos de la biotecnología. Interacción de los 
microorganismos con su medio de crecimiento y su aplicación en procesos fermentativos. Cultivos 
celulares y sus aplicaciones biotecnológicas. Cambio de escala de procesos biológicos. Técnicas 
básicas de inmunología. Cultivo y purificación de virus. Metabolismo energético en 
microorganismos. Preservación de microorganismos de importancia biotecnológica.  



 
 

Segunda parte: Cultivo de microorganismos anaeróbicos e identificación por métodos físicos. 
Aspectos estructurales de péptidos y proteínas. Aplicaciones de técnicas de biología molecular en el 
diagnóstico virológico: sondas genómicas y reacción en cadena de la polimerasa (PCR). A-
plicaciones de las biotecnologías modernas a la agricultura. Control de calidad en biotecnología. 
Marcadores moleculares en plantas. Técnicas biotecnológicas aplicadas a las ciencias veterinarias. 
Animales transgénicos. Biodegradación de efluentes industriales. Biotecnología vegetal: 
Manipulación de metabolitos secundarios por cultivo in vitro.  

  



 
 

MAESTRÍA EN BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LA INDUSTRIALIZACIÓN DE ALIMENTOS      
Acreditado y Categorizado “A” por la CONEAU, Resolución Nº  842/99 
 
1. INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Facultades de Ciencias Exactas y Naturales, de Farmacia y Bioquímica, de Ciencias Veterinarias y 
de Agronomía.  

2. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
2.1 Director: Stella Maris ALZAMORA                              

2.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de Farmacia y Bioquímica, de Ciencias Veterinarias y de Agronomía. 
Sede administrativa: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

2.3 Dirección: Ciudad Universitaria      Pabellón II       CP: C1428EHA 
2.4 Teléfono: (5411) 4576-3449    Fax: (5411) 4576-3351 

 e-mail: postgrado@de.fcen.uba.ar 
2.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en el área de Bromatología y  Tecnología de la 
Industrialización de Alimentos.                     

2.6 Duración aproximada: dos años                                          
2.7 Período(s) de inscripción: consultar en la sede.                                
 
3.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
3.1 Objetivos: 

Proporcionar una formación académica-profesional de alto nivel de especialización en el área de 
Bromatología y Tecnología de la Industrialización de Alimentos. Proveer al sector industrial y 
científico-técnico de recursos humanos especializados en tecnología de alimentos. Incorporar al 
sistema universitario y cientifíco-técnico docentes e investigadores actualizados en el campo de la 
preservación, elaboración, almacenamiento y control de calidad de alimentos, promoviendo la 
investigación y el desarrollo cientifico-tecnológico. Desarrollar actividades que promuevan la 
capacidad analítica, crítica y creativa de los cursantes, integrando conocimientos para concretar 
soluciones a problemas alimentarios en el área de la Maestría. 

3.2 Requisitos de admisión: 
c) Los egresados de Universidades nacionales, provinciales o privadas autorizadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, o del extranjero que posean título equivalente en Ciencias Químicas, 
Biológicas, Bioquímica, Farmacia, Ingeniería Química, Agronomía y Veterinaria, cuya duración 
de carrera no sea menor de cuatro años y que posean conocimientos de  idioma inglés. 

d) Los graduados de dichas Universidades cuya duración de carrera fuera menor de cuatro años o 
las personas que no posean títulos universitarios pero que tengan una buena formación en las 
disciplinas básicas, en particular, química, matemática, biología y física.  

e) Para todo caso no contemplado en los puntos a) y b), el Comité Asesor de la Carrera de 
Especialización considerará los requisitos complementarios para la admisión. 

f) El Comité Asesor determinará, de acuerdo con los planes de estudio de la carrera de grado del 
postulante, las materias nivelatorias a ser cursadas por éste. 

3.3 Dedicación del estudiante: parcial               
3.4 Régimen de estudios 

Cuatrimestral      
Teóricos. Laboratorios. Investigación. 
Requisitos para la graduación: 
Aprobar las materias del plan de estudios.   
Presentar y aprobar la Tesis de Maestría. 

3.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3014/92  y sus modificaciones Nº 5415/01 y 5908/01                             

                                                



 
 

4. PLAN DE ESTUDIOS. 
La enseñanza de la Maestría se orientará en diferentes áreas del conocimiento y de actividades. 
Las áreas de conocimiento, básicamente, estarán comprendidas en las siguientes disciplinas: 1. 
Matemática. 2. Física. 3. Química. 4. Bromatología. 5. Microbiología. 6. Fenómenos de 
transporte. 7. Operaciones unitarias. 8. Procesos unitarios. 9. Nutrición. 10.Control y gestión de 
calidad. 
Las áreas de actividades comprenden: 1. Formación teórica y experimental. 2. Metodologías y 
técnicas. 3. Investigación científica. 
Materias obligatorias: Bromatología superior. Fundamentos de la preservación de alimentos. 
Procesamiento industrial de alimentos. Nutrición.  Gestión, control y garantía de calidad en la 
industria alimentaria. Microbiología de alimentos. Seminario de Tesis de Maestría.  
Materias optativas: Toxicología de alimentos. Características sensoriales de alimentos. Procesos 
microbiológicos en la industria alimentaria. Enzimología aplicada a la industria alimentaria. 
Legislación alimentaria. Predicción de la retención de vitaminas en alimentos preservados. 
Comercialización de  alimentos. Envases alimentarios. Micotoxinas y micotoxicosis. Liofilización de 
alimentos.  Avances en el procesamiento mínimo de frutas: aspectos  texturales, microestructurales 
y microbiológicos. Elementos de economía y finanzas. Organización y dirección de empresas. 
Planificación y programación de la producción. Postcosecha de hortalizas. HACCP,  microbiología 
predictiva y la tecnología de factores en combinación: un enfoque integrado hacia la seguridad 
microbiológica de los alimentos. Avances en la conservación y procesamiento de alimentos. 
Avances en nutrición. Avances en gestión y control de calidad. Avances en microbiología de 
alimentos.                                                                                                                            
Tesis de Maestría.                                                     

 
 



 
 
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA 
Acreditado y Categorizado “C” por la CONEAU, Resolución Nº 1038/10 
 
1. INSTITUCIONES RESPONSABLES 

La Comisión de Maestría está integrada por representantes de las Facultades de 
Agronomía, Arquitectura, Diseño y Urbanismo, Ciencias Económicas, Ciencias Exactas y 
Naturales, Ciencias Sociales, Ciencias Veterinarias, Derecho, Farmacia y Bioquímica, 
Filosofía y Letras, Ingeniería, Medicina, Odontología y Psicología. 
 

2.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
2.1 Directora: Noemí BORDONI (Coordinadora ejecutiva) 
2.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Consejo 

Superior de la Universidad de Buenos Aires 
2.3 Dirección: José E. Uriburu 950 1º piso (Sede transitoria) CP: C1114AAD 
2.4 Teléfono: 4508- 3618    int. 219  

E-mail: masp@rec.uba.ar 
2.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Salud Pública    
2.6 Duración aproximada: dos años 
2.7 Período(s) de inscripción: consultar en la sede. 
 
3.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO    
3.1 Objetivos: 
• formar recursos humanos en el campo de la salud pública en sus diversos escenarios de 

aplicación;  
• discutir los valores, los principios y los propósitos que guían la búsqueda social de progreso 

específicamente en el campo de la salud; 
• analizar los determinantes de salud y desarrollo desde un marco amplio, considerando la 

matriz social, cultural y ambiental y su influencia sobre el bienestar y las heterogeneidades 
de los estados de salud; 

• proponer, validar y desarrollar modelos del ciclo iterativo “formación-prestación de servicios” 
que contengan respuestas generales y específicas tendentes al bienestar y la salud;  

• articular los espacios de salud vinculados con la Universidad, el estado y la sociedad civil 
garantizando la creación de experiencias que permitan poner a prueba las propuestas 
operativas, en tanto representen validación de la investigación y transferencia de 
conocimientos, quehacer académico propio de la Universidad. 

3.2 Requisitos de admisión: 
Título de grado de una carrera de 4 (cuatro) años de duración mínima, de la Universidad de 
Buenos Aires o graduado de otras universidades argentinas o extranjeras, con título 
equivalente. Comprensión de textos en idioma inglés Currículum vitae completo. Dos cartas 
de presentación (institucionales o personales) y una carta personal donde explique los 
motivos por los cuales desea realizar la Maestría. 

3.3 Dedicación del estudiante: parcial                       
3.4 Régimen de estudios 

Actividades de aula que se organizan curricularmente en cinco áreas problemáticas, 
actividades de escenarios y actividades de investigación. 

3.5 Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 75%. 
Cursar y aprobar los trabajos previstos por el Plan de Estudios. 
Elaborar y aprobar la Tesis de Maestría.                                          

3.6 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4.870/93 y sus modificaciones Nº 2682/95 y 
Nº 5448/08.    



 
 
4. PLAN DE ESTUDIOS 

Área problemática I: Campo de la salud pública 
Derechos Humanos, Ética y Responsabilidad Social. Educación en Salud Pública. Orígenes 
y perspectivas de la Salud Pública. Proceso de construcción de conocimiento del campo de 
las ciencias de la Salud Pública. Grandes tendencias que afectan el campo de la salud 
pública; Producción y difusión de conocimiento en Salud Pública; Construcción de 
interdisciplina en el campo de la Salud Pública. 
Área problemática II: Situación de salud 
Ambiente y salud. Análisis de las variables del medio social. Medio natural Medio 
construido. Situación de Salud. Estructura social/económica del riesgo. Epidemiología 
ambiental y ocupacional. Fuentes de información estadística. Estructura y dinámica de la 
población. Estadísticas vitales de morbilidad y de recursos. Método epidemiológico. Variable 
de persona, lugar y tiempo. Ocurrencia de los riesgos  de enfermar y morir. Instrumentos. 
Construcción de cuestionarios. Diseño elemental de muestras. Elaboración, presentación y 
análisis estadísticos de datos. Cálculos e interpretación de estadísticas. 
Área problemática III: Programas, servicios y recursos de salud 
Transformación sectorial. Planificación Estratégica. Actores Sociales. Poder. Programación. 
Lógicas de Programación. Acciones programáticas. Análisis de programas, experiencias y 
lógica de organización de sistemas de Salud. Criterios de priorización e intervención. 
Caracterización de los recursos y gestión. Escuelas administrativas y teorías de gestión. 
Modelos de atención, de gestión y de financiamiento. Análisis y síntesis de lógica de los 
diferentes recursos en salud: recursos humanos, recursos físicos, financieros y legales. 
Gestión de los recursos. Sistemas de atención: organizaciones y servicios. Calidad de 
Atención. Atención Primaria. 
Área problemática IV: Salud y sociedad 
Sociedad y Salud. Aproximación a diversas corrientes de la teoría sociológica para explicar 
la estructuración del campo social y su productividad teórica en el análisis de los procesos 
de salud enfermedad. Estrategias comunicacionales orientadas a poblaciones carenciadas y 
en situación de riesgo social. Análisis de las estrategias estatales, críticas y propuestas 
alternativas. Economía y Salud. Análisis de la incidencia de factores macroeconómicos y 
específicos en la determinación y distribución de los recursos disponibles para el campo de 
la salud en general y en Argentina en particular. Globalización y Salud. El papel del estado 
en la estructuración del campo de la salud pública. Análisis de situación actual en América 
Latina y en Argentina en particular. Evolución histórica del campo y su expresión jurídica.  
Seminario Taller preparatorio de tesis: Investigación. Diseños de investigación: enfoque 
cuantitativo y cualitativo. Diferentes tipos de modelos de investigación. La relación dinámica 
entre objetivos, datos, teoría, supuestos e hipótesis. La población bajo estudio: unidades de 
análisis, universo, muestra. Las fuentes de datos Análisis de los datos. 
Área problemática V: Formación de políticas y desarrollo de sistemas de salud 
Políticas, estrategias e intervenciones en Salud Pública. Procesos de formación y expansión 
del Estado Nacional, grados de autonomías y capacidades estatales. Actores sociales e 
institucionales que participan en la definición de la agenda pública en el área de salud 
pública. Políticas y Sistemas de Salud en la Argentina identificando procesos político-
institucionales y conflictos sociales desde una perspectiva histórica comparada. 
Área trabajo de campo -  Aplicación.  
Área investigación (con Seminarios de Tesis) 
 
Orientaciones:  
Maestría en Salud Pública con Orientación en Salud Internacional 
Maestría en Salud Pública con Orientación en VIH-SIDA 
(www.uba.ar/academicos) Posgrados de Dependencia Compartida 
Maestría en Salud Pública con Orientación en Gestión de Sistemas de Salud Bucal 
(www.uba.ar/academicos) Facultad de Odontología  
 

 



 
 

MAESTRÍA EN REPRODUCCIÓN ANIMAL 
 

1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: a designar. 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de Ciencias 

Veterinarias.  
1.3 Dirección: Chorroarín 280 
1.4 Teléfono: (5411) 4514-8969                     C.P.   C1427CWO 
 e-mail: escuelagrad@fvet.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Magister de la Universidad de Buenos Aires en Reproducción Animal 
1.6 Duración aproximada: dos años.   
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Escuela de Graduados.   
 

2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Objetivo general 
Promover la capacitación científica-tecnológica de sólido conocimiento de las temáticas 
requeridas para la comprensión y aplicación de los aspectos teóricos y prácticos de la 
reproducción animal, desarrollando habilidades para transferir la tecnología de la reproducción a 
los distintos ámbitos profesionales y fomentando la investigación científica en las diferentes 
disciplinas relacionadas con la reproducción animal.  
Objetivos específicos 
Que el graduado: 
Aplique eficazmente los adelantos de la ciencia y la tecnología a la resolución de los problemas 
de la reproducción animal. 
Adquiera la capacidad de realizar proyectos de investigación básica y/o aplicada originales con 
posibilidades de transferencia al medio. 
Desarrolle aptitudes para el trabajo en equipo en las tareas inherentes a la investigación.  

2.2 Requisitos de admisión: 
Los aspirantes deben ser Veterinarios, Médicos Veterinarios, Licenciados en Biología, Médicos, 
Bioquímicos, Licenciados en Biotecnología, Ingenieros Zootecnistas, Ingenieros en Producción 
Agropecuaria o Ingenieros Agrónomos. También podrán postularse egresados de otras carreras 
biomédicas o agropecuarias de duración igual o mayor a 4 años cuya formación sea afín al 
programa, quedando a criterio de la Comisión de la Maestría su consideración para la admisión.       
Presentar una copia de título de grado legalizado y curriculum vitae. Aprobar una prueba de 
suficiencia de conocimiento de inglés, demostrando capacidad para traducir fluidamente textos y 
trabajos técnicos y científicos. Realizar una entrevista personal ante la Comisión de Maestría 
para evaluar motivación e interés por el título al que aspira. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial                           
2.4 Régimen de estudios 

Teóricos. Prácticos. Talleres. Seminarios. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 75 % a todas las actividades de la maestría. Demostrar capacidad para leer, escribir y 
hablar en inglés. Realizar y aprobar la tesis de Maestría.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 1593/10 y su modificación Nº 3601/11. 

 

3. PLAN DE ESTUDIOS 
Biología de la reproducción I. Biología de la reproducción II. Estadística. Reproducción en 
animales de bioterio. Reproducción en animales silvestres. Diseño de experimentos. Bases de 
biotecnología de la reproducción en animales domésticos y avances en especies silvestres. 
Criopreservación de gametas. Epistemología y metodología de las ciencias.  
Materias optativas. 
Taller de redacción de tesis y trabajos científicos. Taller de herramientas informáticas para la 
redacción de tesis. Taller de bioseguridad. Taller bienestar animal. Seminarios pre-tesis. 
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